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TRADUCIDO DEL ORIGINAL EN CATALÁN

ANEXO 5.   

SUBROGACIÓN DE PERSONAL
(EN EL CASO QUE LOS CONVENIOS COLECTIVOS CORRESPONDIENTES LO ESPECIFICEN, SE DERIVARÁ LA OBLIGACIÓN DE SUBROGAR AL PERSONAL)


	Categoría
	Antigüedad
	Tipo de contrato
	Dedicación semanal en horas o %
	Salario bruto anual trabajador/a

	CONVENIO DE APLICACIÓN: XV CONVENIO COL GENERAL DE CENTROS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

	TÉCNICO AUX
	03-10-2017
	209
	90,90
	14.431,28

	TÉCNICO AUX
	01-01-2018
	209
	98,70
	15.669,61

	TÉCNICO AUX
	16-05-2024
	109
	100,00
	15.876,00

	TÉCNICO AUX
	14-04-2018
	189
	100,00
	15.876,00

	TÉCNICO AUX
	26-04-2024
	209
	77,90
	12.367,40

	CONVENIO DE APLICACIÓN: CONVENIO COL DE SERVICIOS AUXILIARES DE INFORMACIÓN, RECEPCIÓN, CONTROL DE ACCESOS Y COMPROBACIÓN DE INSTALACIONES

	AUXILIAR
	22-12-2021
	209
	90,90
	15.121,80 (IT)

	AUXILIAR
	03-10-2017
	209
	12,90
	2.104,08

	AUXILIAR
	27-12-2023
	510
	90,90
	16.368,00 (IT)























*Datos personal subrogación, facilitados por las empresas adscritas a los contratos vigentes.

En cualquier caso se estará a todo lo que regulan los artículos 130 y 192 de la LCSP.
Por lo que respecta a los incumplimientos en materia de subrogación del personal se podrán establecer penalidades de hasta el 10% del precio del contrato.
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